
	
	

 
 
 
 
 
 
 

TGP y nueva dirigencia de Chiquintirca acuerdan 
condiciones para la gestión de fideicomiso 

 
 

• Transportadora de Gas del Perú (TGP) y los representantes de la comunidad de 
Chiquintirca acordaron las condiciones para la administración del fideicomiso de 
16,7 millones de soles que se implementará para el financiamiento de proyectos 
de desarrollo en favor de la comunidad. 
 

• Los recursos administrados bajo esta modalidad otorgarán a la comunidad más 
garantías de transparencia sobre la gestión de los mismos. 

 
Transportadora de Gas del Perú (TGP) y la Comunidad de Chiquintirca acordaron este lunes 
25 de junio las condiciones para administrar el fideicomiso por 16.7 millones de soles, cuyos 
recursos serán aportados por la empresa para llevar a cabo proyectos de desarrollo a favor 
de la comunidad.      
 
Como se recuerda, tras varias reuniones entre TGP y la comunidad de Chiquintirca, en 
febrero pasado se acordó la constitución de un fideicomiso. Ambas partes concluyeron que 
este mecanismo es el más efectivo para garantizar que los recursos sean utilizados 
exclusivamente en proyectos de desarrollo a favor de la población, pues requiere la 
designación de un tercero, distinto al beneficiado del fondo, para administrar los recursos.  
 
Como parte de los acuerdos, la comunidad junto con la empresa elegirán a un fiduciario 
(encargado de administrar los fondos cumpliendo los objetivos planteados) y un supervisor, 
(encargado de verificar la correcta gestión de los recursos). La existencia del fiduciario y 
supervisor garantizará que los recursos sean utilizados en beneficio exclusivo de la población 
de Chiquintirca. 
 
Este acuerdo ratifica la voluntad de trabajo conjunto de TGP y la comunidad de 
Chiquintirca, quienes continuarán con el proceso de diálogo el 24 de julio en la ciudad de 
Ayacucho.  
 
 

 
27 de junio de 2018 

 
 

 
 


